
 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Ref. No. 2003-00186 

 

Vistas las documentales que anteceden, se dispone: 

1.- Lo informado por el Banco Agrario (pdf 0009) obre en autos y póngase en 

conocimiento de los interesados. 

2.- Requiérase al Banco Agrario para que, en el término de cinco (5) días contados 

a partir del recibo de la comunicación, se sirva a dar respuesta al oficio No. 1.034/2023, 

radicado en esa dependencia el pasado 14 de julio de 2023 (pdf 0008), pues, la emitida 

el 14 de agosto no coincide con la información requerida en el mentado oficio. Secretaria 

ofíciese en tal sentido y Comuníquese directamente. 

Notifíquese, 

 

MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez 
 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 167 

Hoy 07-12-2023    

El Secretario. 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 

Firmado Por:

Maria Jose Avila Paz

Juez

Juzgado Municipal

Civil 026

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Liquidación de costas 

 

 

Rad.: 2016-01083 

 
Asunto Valor 
Agencias en Derecho Primera 
Instancia pdf 28 C, 1 

$ 50.000.00 

Agencias en Derecho Segunda 
Instancia 

 

Notificaciones  
Registro pdf 5,,2  
Publicaciones  
Póliza Judicial  
Gastos Secuestre  
Gastos Curador  
Honorarios Perito  
Otros certificado arancel  
Total $ 50.000,00 

  

 

 
 

Jasmin Quiroz Sánchez  
Secretaria 

 
 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., diciembre seis (6) de dos mil veintitrés (2023). 

Cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ref. 2016-01083 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas que presede cumple con lo exigido 

en el numeral 1° del artículo 446 del Código general del Proceso, el Despacho imparte 

su aprobación en la suma de $ 50.000.oo.  

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez                                          
JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

La anterior providencia se notifica por ESTADO No.  167 

Hoy  07/12/2023 El secretario. 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 
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Juez

Juzgado Municipal

Civil 026
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Liquidación de costas 

 

 

Rad.: 2017-01125 

 
Asunto Valor 
Agencias en Derecho Primera 
Instancia pdf 23 C, 1 

$ 1.500.000.00 

Agencias en Derecho Segunda 
Instancia 

 

Notificaciones pdf 1 $ 33.445.00 
Registro pdf   
Publicaciones  
Póliza Judicial  
Gastos Secuestre  
Gastos Curador $ 250.000.00 
Honorarios Perito  
Otros certificado arancel  
Total $ 1.783.445,00 

  

 

 
 

Jasmin Quiroz Sánchez  
Secretaria 

 
 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., diciembre seis (6) de dos mil veintitrés (2023). 

Cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ref. 2017-01125 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas que presede cumple con lo 

exigido en el numeral 1° del artículo 446 del Código general del Proceso, el Despacho 

imparte su aprobación en la suma de $ 1.783.445.oo.  

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez                                          
JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

La anterior providencia se notifica por ESTADO No.  167 

Hoy  07/12/2023 El secretario. 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 
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Liquidación de costas 

 

 

Rad.: 2018-00613 

 
Asunto Valor 
Agencias en Derecho Primera 
Instancia pdf 25 C, 1 

$ 2.000.000.00 

Agencias en Derecho Segunda 
Instancia 

 

Notificaciones $  9.800.00 
Registro pdf 5,,2  
Publicaciones  
Póliza Judicial  
Gastos Secuestre  
Gastos Curador $ 100.000.00 
Honorarios Perito  
Otros certificado arancel  
Total $ 2.109.800,00 

  

 

 
 

Jasmin Quiroz Sánchez  
Secretaria 

 
 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., diciembre seis (6) de dos mil veintitrés (2023). 

Cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ref. 2018-00613 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas que presede cumple con lo exigido 

en el numeral 1° del artículo 446 del Código general del Proceso, el Despacho imparte 

su aprobación en la suma de $ 2.109.800.oo.  

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez                                          
JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

La anterior providencia se notifica por ESTADO No.  167 

Hoy 07/12/2023  El secretario. 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 
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Liquidación de costas 

 

 

Rad.: 2018-00933 

 
Asunto Valor 
Agencias en Derecho Primera 
Instancia pdf 42 

$ 1.700.000.00 

Agencias en Derecho Segunda 
Instancia 

 

Notificaciones pdf, 7  
Registro pdf  $ 37.500.00 
Publicaciones  
Póliza Judicial  
Gastos Secuestre  
Gastos Curador $ 300.000.00 
Honorarios Perito  
Otros certificado arancel  
Total $ 2.037.500,00 

  

 

 
 

Jasmin Quiroz Sánchez  
Secretaria 

 
 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., diciembre seis (6) de dos mil veintitrés (2023). 

Cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ref. 2018-00933 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas que presede cumple con lo exigido 

en el numeral 1° del artículo 446 del Código general del Proceso, el Despacho imparte 

su aprobación en la suma de $ 2.037.500.oo.  

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez                                          
JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

La anterior providencia se notifica por ESTADO No.  167 

Hoy  07/12/2023 El secretario. 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 
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Liquidación de costas 

 

 

Rad.: 2019-00260 

 
Asunto Valor 
Agencias en Derecho Primera 
Instancia pdf 20 C, 1 

$ 2.000.000.00 

Agencias en Derecho Segunda 
Instancia 

 

Notificaciones $ 14.445.00 
Registro pdf   
Publicaciones  
Póliza Judicial  
Gastos Secuestre  
Gastos Curador $ 250.000.00 
Honorarios Perito  
Otros certificado arancel  
Total $ 2.264.445,00 

  

 

 
 

Jasmin Quiroz Sánchez  
Secretaria 

 
 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., diciembre seis (6) de dos mil veintitrés (2023). 

Cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ref. 2019-00260 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas que presede cumple con lo exigido 

en el numeral 1° del artículo 446 del Código general del Proceso, el Despacho imparte 

su aprobación en la suma de $ 2.264.445.oo.  

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez                                          
JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

La anterior providencia se notifica por ESTADO No.  167 

Hoy  07/12/2023 El secretario. 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Ref. Divisorio No. 2019 - 00467 

 

1.- Apruébese el avalúo del bien inmueble objeto de la venta en la suma de 

$122.304.000 M/Cte, dado que no fue objeto de aclaración, complementación, adición u 

objeción durante el término de traslado, conforme al informe secretarial.   

 

2.- Ordénese al secuestre del bien inmueble cautelado que, en el termino de diez 

(10) días contados a partir del recibo de la comunicación, rinda cuentas comprobadas de 

su administración. Líbrese telegrama y contrólese el termino aquí dispuesto. 

 

Cumplido lo anterior, vuelvan las diligencias al despacho para continuar con el 

trámite procesal pertinente. 

 

3.- En virtud de lo manifestado por la demandante, se tiene por revocado el poder 

conferido al abogado Carlos Javier Posada Giraldo. 

 

Notifíquese, 

 

MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez 
 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 167 

Hoy 07-12-2023    

El Secretario. 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 

Firmado Por:

Maria Jose Avila Paz

Juez

Juzgado Municipal
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Civil 026
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Liquidación de costas 

 

 

Rad.: 2019-00905 

 
Asunto Valor 
Agencias en Derecho Primera 
Instancia pdf 7 C, 1 

$ 1.200.000.00 

Agencias en Derecho Segunda 
Instancia 

 

Notificaciones $ 28.890.00 
Registro pdf   
Publicaciones  
Póliza Judicial  
Gastos Secuestre  
Gastos Curador  
Honorarios Perito  
Otros certificado arancel  
Total $ 1.228.890,00 

  

 

 
 

Jasmin Quiroz Sánchez  
Secretaria 

 
 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., diciembre seis (6) de dos mil veintitrés (2023). 

Cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ref. 2019-00905 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas que presede cumple con lo exigido 

en el numeral 1° del artículo 446 del Código general del Proceso, el Despacho imparte 

su aprobación en la suma de $ 1.228.890.oo.  

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez                                          
JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

La anterior providencia se notifica por ESTADO No.  167 

Hoy  07/12/2023 El secretario. 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 

 

 

 

 

mailto:Cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Maria Jose Avila Paz

Juez

Juzgado Municipal

Civil 026

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f19c24606f5918a265280cdab81f8a6e8bb4dcfb1665fe3d1fd545096aff0914

Documento generado en 06/12/2023 03:27:06 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

Liquidación de costas 

 

 

Rad.: 2019-00973 

 
Asunto Valor 
Agencias en Derecho Primera 
Instancia pdf 1 C, 1 

$ 2.000.000.00 

Agencias en Derecho Segunda 
Instancia pdf 15 C. segunda instancia 

$ 1.200.000.00 

Notificaciones  
Registro pdf 5,,2  
Publicaciones  
Póliza Judicial  
Gastos Secuestre  
Gastos Curador  
Honorarios Perito  
Otros certificado arancel  
Total $ 3.200.000,00 

  

 

 
 

Jasmin Quiroz Sánchez  
Secretaria 

 
 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., diciembre seis (6) de dos mil veintitrés (2023). 

Cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ref. 2019-00973 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas que presede cumple con lo exigido 

en el numeral 1° del artículo 446 del Código general del Proceso, el Despacho imparte 

su aprobación en la suma de $ 3.200.000.oo.  

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez                                          
JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

La anterior providencia se notifica por ESTADO No.  167 

Hoy  07/12/2023 El secretario. 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 
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Liquidación de costas 

 

 

Rad.: 2019-00983 

 
Asunto Valor 
Agencias en Derecho Primera 
Instancia pdf 15 C, 1 

$ 2.000.000.00 

Agencias en Derecho Segunda 
Instancia 

 

Notificaciones pdf  $ 12.500.00 
Registro pdf   
Publicaciones  
Póliza Judicial  
Gastos Secuestre  
Gastos Curador  
Honorarios Perito  
Otros certificado arancel  
Total $ 2.012.500,00 

  

 

 
 

Jasmin Quiroz Sánchez  
Secretaria 

 
 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., diciembre seis (6) de dos mil veintitrés (2023). 

Cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ref. 2019-00983 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas que presede cumple con lo exigido 

en el numeral 1° del artículo 446 del Código general del Proceso, el Despacho imparte 

su aprobación en la suma de $ 2.012.500.oo.  

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez                                          
JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

La anterior providencia se notifica por ESTADO No.  167 

Hoy  07/12/2023 El secretario. 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 
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Liquidación de costas 

 

 

Rad.: 2020-00458 

 
Asunto Valor 
Agencias en Derecho Primera 
Instancia pdf 27 C, 1 

$ 2.000.000.00 

Agencias en Derecho Segunda 
Instancia 

 

Notificaciones pdf, 7  
Registro pdf   
Publicaciones  
Póliza Judicial  
Gastos Secuestre  
Gastos Curador  
Honorarios Perito  
Otros certificado arancel  
Total $ 2.000.000,00 

  

 

 
 

Jasmin Quiroz Sánchez  
Secretaria 

 
 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., diciembre seis (6) de dos mil veintitrés (2023). 

Cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ref. 2020-00458 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas que presede cumple con lo exigido 

en el numeral 1° del artículo 446 del Código general del Proceso, el Despacho imparte 

su aprobación en la suma de $ 2.000.000.oo.  

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez                                          
JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

La anterior providencia se notifica por ESTADO No.  167 

Hoy  07/12/2023 El secretario. 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Ref. Ejecución de la Sentencia en Verbal No. 2020-0526. 
 
Como lo solicitado por el apoderado judicial de la parte demandante con el 

escrito allegado el 26 de octubre pasado (Pdf-0004) se encuentra ajustado a 
derecho, se dispone: 

 
1. En los términos señalados por el art. 287 del CGP, se adiciona el 

mandamiento de pago de 26 de octubre de 2023 (Pdf-003) para para ordenar, 
además, el pago de los siguientes cánones de arrendamiento: 

 
FECHA EXIGIBILIDAD  VALOR  

ABRIL DE 2023  $      13.063.156,00  
MAYO DE 2023  $      13.063.156,00  

JUNIO DE 2023  $      13.063.156,00  

JULIO DE 2023  $      13.063.156,00  
AGOSTO DE 2023  $      13.063.156,00  

TOTAL  $      65.315.780,00  

 
2. Notifíquese el mandamiento de pago al extremo demandado en legal forma 

(Ley 2213 de 2022 o CGP), haciéndoles saber que disponen del término de cinco (5) 
días a partir de su notificación para pagar la obligación y de cinco (5) días más para 
proponer excepciones (art. 431 ibidem). 

 
En los demás ítems, el auto se mantiene incólume. 
 
La presente determinación notifíquese a la parte demandada conjuntamente 

con el auto primigenio. 
  
Notifíquese (2), 

 

MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
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La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 167 

Hoy 07-12-2023    

El Secretario. 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 

Rago/ 

 
 

 

Firmado Por:

Maria Jose Avila Paz

Juez

Juzgado Municipal

Civil 026

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c53375901d13c21152b7e0b5f811f847904c091a04c4c9759a13c3a9ea916d53

Documento generado en 06/12/2023 10:20:26 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

Liquidación de costas 

 

 

Rad.: 2020-00672 

 
Asunto Valor 
Agencias en Derecho Primera 
Instancia pdf 31 C, 1 

$ 1.500.000.00 

Agencias en Derecho Segunda 
Instancia 

 

Notificaciones  
Registro pdf   
Publicaciones  
Póliza Judicial  
Gastos Secuestre  
Gastos Curador $ 250.000.00 
Honorarios Perito  
Otros certificado arancel  
Total $ 1.750.000,00 

  

 

 
 

Jasmin Quiroz Sánchez  
Secretaria 

 
 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., diciembre seis (6) de dos mil veintitrés (2023). 

Cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ref. 2020-00672 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas que presede cumple con lo exigido 

en el numeral 1° del artículo 446 del Código general del Proceso, el Despacho imparte 

su aprobación en la suma de $ 1.750.000.oo.  

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez                                          
JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

La anterior providencia se notifica por ESTADO No.  167 

Hoy  07/12/2023 El secretario. 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Ref. Ejecutivo No. 2021-0231. 

   
Terminado como se encuentra el proceso de la referencia por pago total de la 

obligación (Pdf-0023) y como lo solicitado por la demandada con los escritos de 7 
de noviembre y 4 de diciembre pasado se encuentra ajustado a derecho, se ordena 
que, por secretaría y en su favor, se entreguen los dineros que se encuentren 
consignados para el proceso de la referencia como consecuencia de los embargos 
ordenados, previa observancia de lo dispuesto en el numeral segundo del auto que 
dio por terminada la actuación. 

 
Cumplido lo anterior, archívense las diligencias. 

  
Notifíquese, 

 

MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 167 

Hoy 07-12-2023    

El Secretario. 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 

Rago/ 
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Liquidación de costas 

 

 

Rad.: 2021-00463 

 
Asunto Valor 
Agencias en Derecho Primera 
Instancia pdf 23 C, 1 

$ 2.000.000.00 

Agencias en Derecho Segunda 
Instancia 

 

Notificaciones pdf 7  
Registro pdf   
Publicaciones  
Póliza Judicial  
Gastos Secuestre  
Gastos Curador  
Honorarios Perito  
Otros certificado arancel  
Total $ 2.000.000,00 

  

 

 
 

Jasmin Quiroz Sánchez  
Secretaria 

 
 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., diciembre seis (6) de dos mil veintitrés (2023). 

Cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ref. 2021-00463 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas que presede cumple con lo exigido 

en el numeral 1° del artículo 446 del Código general del Proceso, el Despacho imparte 

su aprobación en la suma de $ 2.011.000.oo.  

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez                                          
JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

La anterior providencia se notifica por ESTADO No.  167 

Hoy  07/12/2023 El secretario. 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 
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Liquidación de costas 

 

 

Rad.: 2021-00495 

 
Asunto Valor 
Agencias en Derecho Primera 
Instancia pdf 37 C, 1 

$ 2.000.000.00 

Agencias en Derecho Segunda 
Instancia 

 

Notificaciones pdf 6 $ 8.000.00 
Registro pdf 5,,2  
Publicaciones  
Póliza Judicial  
Gastos Secuestre  
Gastos Curador $ 250.000.00 
Honorarios Perito  
Otros certificado arancel  
Total $ 2.258.000,00 

  

 

 
 

Jasmin Quiroz Sánchez  
Secretaria 

 
 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., diciembre seis (6) de dos mil veintitrés (2023). 

Cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ref. 2021-00495 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas que presede cumple con lo exigido 

en el numeral 1° del artículo 446 del Código general del Proceso, el Despacho imparte 

su aprobación en la suma de $ 2.258.000.oo.  

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez                                          
JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

La anterior providencia se notifica por ESTADO No.  167 

Hoy  07/12/2023 El secretario. 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 
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Liquidación de costas 

 

 

Rad.: 2021-00692 

 
Asunto Valor 
Agencias en Derecho Primera 
Instancia pdf 62 C, 1 

$ 1.000.000.00 

Agencias en Derecho Segunda 
Instancia 

 

Notificaciones Pdf 6 y 11 $ 36.000.00 
Registro pdf   
Publicaciones  
Póliza Judicial  
Gastos Secuestre  
Gastos Curador $ 350.000.00 
Honorarios Perito  
Otros certificado arancel  
Total $ 1.386.000,00 

  

 

 
 

Jasmin Quiroz Sánchez  
Secretaria 

 
 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., diciembre seis (6) de dos mil veintitrés (2023). 

Cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ref. 202100692 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas que presede cumple con lo exigido 

en el numeral 1° del artículo 446 del Código general del Proceso, el Despacho imparte 

su aprobación en la suma de $ 1.386.000.oo.  

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez                                          
JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

La anterior providencia se notifica por ESTADO No.  167 

Hoy  07/12/2023 El secretario. 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Ref. Verbal No. 2021-01023 

 

Vista la documental que antecede, el juzgado dispone:  

 

Se aprueba la liquidación de costas elaborada por la secretaría del Juzgado en la 

suma de $3.060.000 M/Cte. (Pdf 0017), por encontrarse ajustada a derecho. 

 

Notifíquese (3), 

 

MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez 

 JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 
167 

Hoy 07-12-2023    

El Secretario. 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 
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Juez

Juzgado Municipal
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ref. Ejecución de providencia –verbal- No. 2021-01023 

 

 En atención a que lo peticionado por el apoderado de la parte demandante en el 

escrito allegado el 29 de septiembre de 2023 cumple las previsiones contenidas en los 

artículos 82, 83, 422, 305 y 430 del Código General del Proceso, el Juzgado libra orden 

de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía a favor de Medimas E.P.S. S.A.S. en 

liquidación., contra Pharmaceuticals Supply S.A.S., por la condena impuesta a la 

pasiva en la providencia proferida el 31 de agosto de 2023 (pdf 0026 c2) así: 

 
1. Por la suma de $61.250.000, correspondiente al costo de 7 unidades del 

medicamento Blinatumomob que debían ser entregadas en el servicio farmacéutico 

la Sociedad de Cirugía de Bogotá – Hospital San José, para su dispensación o 

suministro. 

 
2. Por los intereses de mora sobre la anterior suma de capital, a la tasa máxima 

variable certificada por la Superintendencia Financiera para cada período, desde el 

día siguiente a la fecha de la presentación de la demanda y hasta cuando se verifique 

el pago total de la mismas. 

 
3. $ 3.060.000, por concepto de agencias en derecho. 

 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 
A términos de lo previsto en el inciso segundo, numeral 3° del artículo 148 del C.G.P., 

se ordena que la presente determinación se notifique a la demanda en la forma prevista 
en el artículo 295 del C.G.P. En firme, vuelvan las diligencias para proveer lo que en 
derecho corresponda.  
 

Se reconoce al abogado Juan Carlos Vargas Vidal como mandatario judicial de la 
sociedad demandante, en los términos y para los efectos del poder concedido. 
 

Notifíquese (3), 

 

MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez 
clb JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 167 
Hoy 07-12-2023    
El Secretario. 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Ref. Verbal No. 2022-00210. 
 
Bajo los apremios de que trata el art. 317 del CGP, se requiere a la parte 

demandante para que, dentro de los 30 días siguientes a la ejecutoria del presente auto 
notifique el contenido del auto admisorio al extremo demandado, so pena de terminar la 
actuación por desistimiento tácito (art. 317 del CGP). 

 
Secretaría controle el término ordenado, y vuelva las diligencias al Despacho para 

proveer en lo que a derecho corresponda. 
 

Notifíquese, 

 

MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez 

 

 
JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 167 

Hoy 07-12-2023    

El Secretario. 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Ref. Ejecutivo No. 2022-00843 

 

Vista la documental que antecede, el juzgado dispone:  

 

Se aprueba la liquidación de costas elaborada por la secretaría del Juzgado en la 

suma de $2.000.000 M/Cte. (Pdf 0017), por encontrarse ajustada a derecho. 

 

Notifíquese (2), 

 

MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez 

 

 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 167 

Hoy 07-12-2023    

El Secretario. 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 

Firmado Por:

Maria Jose Avila Paz

Juez

Juzgado Municipal

Civil 026

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Ref. Ejecutivo No. 2022-00843 

 

Téngase en cuenta que la parte demandante descorrió oportunamente el traslado 

del incidente de nulidad propuesto por la demandada Elizabeth Zapata Navarro. 

De conformidad con lo dispuesto en el párrafo 3º del artículo 129 del C.G.P., se fija 

la hora de las 9:00 a.m. del 14 de marzo del año 2024 para llevar a cabo para llevar a 

cabo la audiencia en la que se recaudarán las pruebas pertinentes, la que se adelantará 

por medios virtuales, a través de la plataforma plataforma Lifesize, teniendo en cuenta 

las directrices emitidas por el Gobierno nacional a través del 3° de la ley 2213 de 2022 y 

lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura en el Acuerdo PCSJA20-11567 de 

5 de junio de 2020. 

 

Conforme lo anterior, el Despacho dispone DECRETAR las siguientes pruebas: 

1º. Del incidentante: 

1.1. Documentales: Ténganse en cuenta los documentos aportados con el escrito 

de nulidad. 

2º. Del incidentado: 

Ténganse en cuenta las documentales obrantes dentro del expediente.  

 

Notifíquese (2), 

 

MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez 

 

clb 

 

 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 167 

Hoy 07-12-2023    

El Secretario. 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 

Firmado Por:
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Ref. Ejecutivo No. 2022-1188. 
   

Terminado como se encuentra el proceso de la referencia por pago total de la 
obligación (Pdf-0017) y como lo solicitado por el representante legal de la sociedad 
demandada con el escrito allegado el 30 de noviembre pasado (Pdf-0022) se 
encuentra ajustado a derecho, se ordena que por secretaría y en su favor, se 
entreguen los dineros que se encuentren consignados para el proceso de la 
referencia como consecuncia de los embargos ordenados, previa observancia a lo 
dispuesto en el ordinal tercero del auto que dio por terminada la actuación. 

 
Cumplido lo anterior, archívense las diligencias. 

  
Notifíquese, 

 

MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Ref. Ejecutivo con garantía Real (Hipoteca) No. 2022-1276. 
 

Como la soliitud de terminación del proceso formulada por la parte 
demandante con el escrito allegado el 27 de noviembre pasado (Pdf-0019) se 
encuentra ajustada a derecho (Inciso 1°, art. 461 del CGP) el juzgado, 

 
Resuelve: 

 
1.- Terminar el proceso de la referencia, por pago de las cuotas en mora. 
 
2.- Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares tomadas en desarrollo 

de la acción. Si existiere embargo de remanentes póngase los bienes a disposición 
del Juzgado o entidad respectiva. Ofíciese como corresponda. 

 
3. No hay lugar condenar en costas. 
 
 
4. Cumplido lo anterior, archívese la actuación. 
 

Notifíquese, 

 

MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 167 

Hoy 07-12-2023    

El Secretario. 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 

 

Rago/ 
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Liquidación de costas 

 

 

Rad.: 2022-01331 

 
Asunto Valor 
Agencias en Derecho Primera 
Instancia pdf 14 C, 1 

$ 2.000.000.00 

Agencias en Derecho Segunda 
Instancia 

 

Notificaciones pdf 7  
Registro pdf   
Publicaciones  
Póliza Judicial  
Gastos Secuestre  
Gastos Curador  
Honorarios Perito  
Otros certificado arancel  
Total $ 2.000.000,00 

  

 

 
 

Jasmin Quiroz Sánchez  
Secretaria 

 
 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., diciembre seis (6) de dos mil veintitrés (2023). 

Cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ref. 2022-01331 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas que presede cumple con lo exigido 

en el numeral 1° del artículo 446 del Código general del Proceso, el Despacho imparte 

su aprobación en la suma de $ 2.000.000.oo.  

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez                                          
JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

La anterior providencia se notifica por ESTADO No.  167 

Hoy  07/12/2023 El secretario. 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 
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Liquidación de costas 

 

 

Rad.: 2023-00145 

 
Asunto Valor 
Agencias en Derecho Primera 
Instancia pdf 11 C, 1 

$ 2.000.000.00 

Agencias en Derecho Segunda 
Instancia 

 

Notificaciones pdf 7 $ 11.000.00 
Registro pdf   
Publicaciones  
Póliza Judicial  
Gastos Secuestre  
Gastos Curador  
Honorarios Perito  
Otros certificado arancel  
Total $ 2.011.000,00 

  

 

 
 

Jasmin Quiroz Sánchez  
Secretaria 

 
 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., diciembre seis (6) de dos mil veintitrés (2023). 

Cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ref. 2023-00145 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas que presede cumple con lo exigido 

en el numeral 1° del artículo 446 del Código general del Proceso, el Despacho imparte 

su aprobación en la suma de $ 2.011.000.oo.  

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez                                          
JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

La anterior providencia se notifica por ESTADO No.  167 

Hoy  07/12/2023 El secretario. 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Ref. Verbal No. 2023-00178 

 

Téngase en cuenta que la parte demandante descorrió oportunamente el traslado 

del incidente de nulidad propuesto por la demandada Codensa S.A. E.S.P. hoy Enel 

Colombia S.A. E.S.P. 

De conformidad con lo dispuesto en el párrafo 3º del artículo 129 del C.G.P., se fija 

la hora de las 10:30 a.m. del 14 de marzo del año 2024 para llevar a cabo para llevar a 

cabo la audiencia en la que se recaudarán las pruebas pertinentes, la que se adelantará 

por medios virtuales, a través de la plataforma plataforma Lifesize, teniendo en cuenta 

las directrices emitidas por el Gobierno nacional a través del 3° de la ley 2213 de 2022 y 

lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura en el Acuerdo PCSJA20-11567 de 

5 de junio de 2020. 

 

Conforme lo anterior, el Despacho dispone DECRETAR las siguientes pruebas: 

1º. Del incidentante: 

1.1. Documentales: Ténganse en cuenta los documentos aportados con el escrito 

de nulidad. 

2º. Del incidentado: 

Ténganse en cuenta las documentales obrantes dentro del expediente.  

 

Notifíquese, 

 

MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez 

 

clb 

 

 

 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 167 

Hoy 07-12-2023    

El Secretario. 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 

Firmado Por:

Maria Jose Avila Paz
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Ref. Ejecutivo No. 2023-0244. 
 

Como lo solicitado por la apoderada de la parte demandante con el escrito 
allegado el 14 de noviembre pasado (Pdf-0017) se ajusta a derecho, se dispone: 

 
Conforme lo previsto en el artículo 447 del Código General del Proceso, se 

ordena que, por secretaría, se entregue a la parte demandante los dineros 
consignados para el proceso en referencia -mediante la modalidad de abono en 
cuenta-, hasta la concurrencia de las liquidaciones de crédito y costas que se 
encuentran debidamente aprobadas. 

 
Secretaría proceda de conformidad y deja las constancias a que hubiere lugar. 

 
Notifíquese, 

 

MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 167 

Hoy 07-12-2023    

El Secretario. 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 

 

Rago/ 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Ref. Ejecutivo con garantía real No. 2023-00292. 

 

1.- Acreditado como se encuentra que el inmueble cautelado se encuentra 

embargado (anotación 018 del certificado de tradición visto en el Pdf-0017), decrétese su 

secuestro. 

 

Para adelantar la diligencia ordenada, comisiónese a los Juzgados 27, 28, 29 y 30 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad creados en virtud del Acuerdo 

PCSJA17-10832 emanado de la Presidencia del Consejo Superior de la Judicatura y/o al 

alcalde de la localidad respectiva y/o al Consejo de Justicia de Bogotá y/o al inspector de 

policía de la zona respectiva, facultándolos, incluso, para designar secuestre y fijar los 

honorarios que considere pertinentes. Ofíciese. 

 

2.- Se reconoce al abogado José Joaquín Liscano Maldonado como mandatario 

judicial del demandado Siervo Peña Ruiz, en los términos y para los efectos del poder 

concedido. 

 

Notifíquese (2), 

 

MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 167 

Hoy 07-12-2023    

El Secretario. 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 

Firmado Por:

Maria Jose Avila Paz

Juez

Juzgado Municipal
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Ref. Ejecutivo con garantía real No. 2023-00292. 

 

Téngase en cuenta que el ejecutado Siervo Peña Pinzón se notificó del 

mandamiento de pago librado en su contra de manera personal, como se extrae del acta 

de notificación obrante en el proceso (pdf 0015), quien dentro del término contestó la 

demanda, sin proponer excepciones de mérito.  

 

Puestas de este modo las cosas, al tenor de lo preceptuado en el inciso 3º del 

artículo 468 ibídem, el despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma dispuesta en el 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Decretar la venta en pública subasta, previo avalúo del bien gravado 

con hipoteca para que, con su producto se pague a la parte ejecutante el crédito y las 

costas. 

 

TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y en los 

términos prescritos en el artículo 446 del C. G. P., en armonía con la orden de pago 

librada en este asunto. 

 

CUARTO: CONDENAR a la parte ejecutada en costas de esta instancia, inclúyase 

como agencias en derecho la suma de $2.000.000. Secretaría proceda en los términos 

del artículo 366 ibídem. 

 

Notifíquese (2), 

 

MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez 

 

 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 167 

Hoy 07-12-2023    

El Secretario. 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Referencia: Restitución de Tenencia de Bien Mueble Entregado a Título de Arrendamiento 

Radicado:          11001 4003 026 2023 00391 00 

Demandante: Bancolombia S.A. 

Demandado:  Digital Printco S.A.S. 

 

I. OBJETO DE DECISIÓN  

 

Se profiere SENTENCIA de primera instancia en el presente proceso. 

 

II. ANTECEDENTES 

 

1. Por escrito debidamente repartido a este despacho judicial la entidad Bancolombia 

S.A. quien   actúa   por   intermedio   de   apoderada   judicial debidamente inscrita, instauró 

la presente acción de Restitución de Tenencia de Bien Mueble Entregado a Título de 

Arrendamiento en contra de Digital Printco S.A.S. con el propósito que, mediante esta acción, 

se hicieran las siguientes declaraciones y condenas:  

 

Que    se    declare    terminado    el    Contrato    de Arrendamiento Financiero Leasing 

Habitacional    No. 229035 sobre el bien mueble descrito como “MAQUINA DE IMPRESIÓN 

UCJV300”; en consecuencia, se ordene la restitución del referido bien y se condene en 

costas al pasivo. 

 

2. Como causal de la restitución se alegó el no pago de los cánones establecidos 

dentro de la relación negocial desde el 15 de octubre de 2022, tal como se enuncia en el 

libelo demandatorio. 

 

III. ACTUACIÓN PROCESAL 

 

1. Mediante providencia calendada 10 de julio hogaño se admitió la demanda 

ordenando su notificación a la parte pasiva. 

 

2. Realizadas las diligencias tendientes a la notificación del auto admisorio de la 

demanda a la pasiva, se observa surtida de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8º de 

la Ley 2213 de 2022 (pdf 0011), quien dentro del término de traslado de guardó silencio.  

 

IV. CONSIDERACIONES 

 

1. De los presupuestos procesales, entendidos como aquellos requisitos por medio de 

los cuales se estructura un proceso permitiendo un pronunciamiento de mérito sobre las 

pretensiones impetradas, en virtud de haberse atendido los principios constitucionales del 

debido proceso y del derecho de defensa, que para el caso que nos ocupa no tiene reparo 

alguno. 

 

mailto:cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


2. El proceso se tramitó por el procedimiento verbal previsto por el art. 384 del C.G.P., 

dentro del cual quedaron satisfechos los llamados presupuestos procesales, no se observa 

causal de nulidad que pueda invalidar la actuación surtida, lo que nos indica que la decisión 

que se proferirá será de mérito. 

 

3. Dentro de la oportunidad respectiva, no se propuso medio exceptivo, lo que impone 

dar aplicación a lo establecido por el Parágrafo 3 del art.  384 del C.G.P., dictándose 

sentencia para el lanzamiento, máxime si el contrato de arrendamiento no fue tachado 

nireargüido de falso. 

 

3. Asimismo, no se demostró que las mensualidades aducidas hubieren sido 

canceladas, corriendo con la carga de la prueba la parte pasiva conforme lo preceptuado en 

el artículo 167 del C.G.P., porque en estos eventos el actor sólo afirma que se le adeudan 

tales cánones y la carga de la prueba se invierte, es decir, al arrendatario le corresponde 

demostrar lo contrario, esto es, que no los adeuda, lo que no se dio en este asunto.  

 

En razón de lo anterior, se faculta el proferimiento de la respectiva sentencia, conforme 

a lo previsto en el numeral 3º del artículo 384 Ibídem. 

 

V. DECISIÓN 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO VEINTISEIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 

administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, 

 

VI. RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR LA TERMINACIÓN del Contrato de Arrendamiento 

Financiero Leasing Habitacional No. 229035 sobre el bien mueble descrito como “MAQUINA 

DE IMPRESIÓN UCJV300” 

 

SEGUNDO: ORDENAR la restitución del mueble objeto de este asunto por parte de 

la demandada a favor del activo para lo cual se le concede el término improrrogable de diez 

días contados a partir de la ejecutoria de esta decisión.  

 

Vencido el plazo anterior sin que se acate la orden dada, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 38 y 40 del C.G.P., para la práctica de tal diligencia se comisiona 

con amplias facultades legales hasta el día en que se efectúe la diligencia a los Juzgados 

27, 28, 29 y 30 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad creados en 

virtud del Acuerdo PCSJA17-10832 emanado de la Presidencia del Consejo Superior de la 

Judicatura y/o al alcalde de la localidad respectiva y/o al Consejo de Justicia de Bogotá y/o 

al inspector de policía de la zona respectiva. Líbrese Despacho con los insertos pertinentes. 

 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte pasiva. Señálese como agencias en 

derecho la suma de $2.100.000,oo m/cte. 

 

Notifíquese, 

 

MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez 
CLB           

 JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 
La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 167 
Hoy 07-12-2023    
El Secretario. 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 
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Liquidación de costas 

 

 

Rad.: 2023-00523 

 
Asunto Valor 
Agencias en Derecho Primera 
Instancia pdf 6 C, 1 

$ 2.000.000.00 

Agencias en Derecho Segunda 
Instancia 

 

Notificaciones  
Registro pdf   
Publicaciones  
Póliza Judicial  
Gastos Secuestre  
Gastos Curador  
Honorarios Perito  
Otros certificado arancel  
Total $ 2.000.000,00 

  

 

 
 

Jasmin Quiroz Sánchez  
Secretaria 

 
 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., diciembre seis (6) de dos mil veintitrés (2023). 

Cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ref. 2023-00523 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas que presede cumple con lo exigido 

en el numeral 1° del artículo 446 del Código general del Proceso, el Despacho imparte 

su aprobación en la suma de $ 2.000.000.oo.  

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez                                          
JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

La anterior providencia se notifica por ESTADO No.  167 

Hoy  07/12/2023 El secretario. 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 
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Rad.: 2023-00529 

 
Asunto Valor 
Agencias en Derecho Primera 
Instancia pdf 6 C, 1 

$ 2.000.000.00 

Agencias en Derecho Segunda 
Instancia 

 

Notificaciones  
Registro pdf   
Publicaciones  
Póliza Judicial  
Gastos Secuestre  
Gastos Curador  
Honorarios Perito  
Otros certificado arancel  
Total $ 2.000.000,00 

  

 

 
 

Jasmin Quiroz Sánchez  
Secretaria 

 
 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., diciembre seis (6) de dos mil veintitrés (2023). 

Cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ref. 2023-00529 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas que presede cumple con lo exigido 

en el numeral 1° del artículo 446 del Código general del Proceso, el Despacho imparte 

su aprobación en la suma de $ 2.000.000.oo.  

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez                                          
JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

La anterior providencia se notifica por ESTADO No.  167 

Hoy  07/12/2023 El secretario. 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 
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Jasmin Quiroz Sánchez  
Secretaria 

 
 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., diciembre seis (6) de dos mil veintitrés (2023). 

Cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ref. 2023-00541 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas que presede cumple con lo exigido 

en el numeral 1° del artículo 446 del Código general del Proceso, el Despacho imparte 

su aprobación en la suma de $ 2.000.000.oo.  

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez                                          
JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

La anterior providencia se notifica por ESTADO No.  167 

Hoy  07/12/2023 El secretario. 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 
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Jasmin Quiroz Sánchez  
Secretaria 

 
 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., diciembre seis (6) de dos mil veintitrés (2023). 

Cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ref. 2023-00657 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas que presede cumple con lo exigido 

en el numeral 1° del artículo 446 del Código general del Proceso, el Despacho imparte 

su aprobación en la suma de $ 2.000.000.oo.  

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez                                          
JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

La anterior providencia se notifica por ESTADO No.  167 

Hoy  07/12/2023 El secretario. 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Ref. Ejecutivo No. 2023-0693. 

 

Como lo solicitado con el escrito y anexos allegados el 12 de septiembre 
pasado (Pdf-0009) se ajusta a derecho, el Juzgado dispone: 

  
1.- Ténganse por notificados del auto mandamiento de pago de fecha 29 de 

agosto de 2023 (Pdf-0008) y por conducta concluyente (art. 301 del CGP) a los 
demandados Carlos Alberto Sánchez Rodríguez y David Fernando Guerrero 
Hidalgo.  

 
2. Como lo solicitado por las partes en el citado escrito se ajusta a lo señalado 

en el numeral 2° del artículo 161 CGP, se decreta la suspensión del proceso por el 
término de 6 meses, los que habrán de contabilizarse a partir del recibo de la 
petición (12/09/2023).  

 
Secretaría controle el término ordenado y cumplido el mismo, vuelva las 

diligencias para dar continuidad a la actuación. 
 

Notifíquese, 

 

MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 167 

Hoy 07-12-2023    

El Secretario. 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 

Rago/ 

 
 

 

 

mailto:cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Maria Jose Avila Paz

Juez

Juzgado Municipal

Civil 026

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a332b525501e94a41fe5ab8662167b156794dd956ed97a3ecab09ba0fefebd3c

Documento generado en 06/12/2023 10:20:25 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

Liquidación de costas 

 

 

Rad.: 2023-00706 

 
Asunto Valor 
Agencias en Derecho Primera 
Instancia pdf 10 C, 1 

$ 2.000.000.00 

Agencias en Derecho Segunda 
Instancia 

 

Notificaciones pdf 7  
Registro pdf   
Publicaciones  
Póliza Judicial  
Gastos Secuestre  
Gastos Curador  
Honorarios Perito  
Otros certificado arancel  
Total $ 2.000.000,00 

  

 

 
 

Jasmin Quiroz Sánchez  
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., diciembre seis (6) de dos mil veintitrés (2023). 

Cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ref. 2023-00706 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas que presede cumple con lo 

exigido en el numeral 1° del artículo 446 del Código general del Proceso, el Despacho 

imparte su aprobación en la suma de $ 2.000.000.oo.  

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez                                          
JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

La anterior providencia se notifica por ESTADO No.  167 

Hoy  07/12/2023 El secretario. 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Ref. Ejecución de la garantía mobiliaria por pago directo No. 2023-0775.  
   

Como la solicitud de terminación del asunto formulada por el apoderado del 
interesado (Pdf- 0009) se ajusta a derecho (artículo 2.2.2.4.1.31 del Decreto 1835 de 
2015 y la Ley 1676 de 2013), se dispone:  

  

Primero. Terminar el asunto de la referencia, por prórroga del plazo.  
    
Segundo. Ordenar el levantamiento de las medidas decretadas en desarrollo 

de la acción. Ofíciese como corresponda. Secretaría proceda de conformidad.  
   
Tercero. No hay lugar condenar en costas.   
   
Cuarto. Cumplido lo anterior, archívense las diligencias.  

  
Notifíquese, 

 

MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 167 

Hoy 07-12-2023    

El Secretario. 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 

Rago/ 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ref. Verbal No. 2023-00983. 

 

Como quiera que se dan los presupuestos del artículo 151 y 152 del Código General 

del Proceso, el Juzgado dispone:  

 

Primero: Conceder el amparo de pobreza en favor de la demandante Eugenia Niño 

Riaño, con los efectos señalados en el artículo 154 del Código General del Proceso. 

 

Segundo: En consecuencia, se nombra como su representante judicial a la 

abogada Ximena Ortiz Mesa, quien puede ser notificada al correo 

ximena920601@gmail.com.  

 

Comuníquesele esta designación advirtiéndole que este nombramiento es de 

forzosa aceptación, so pena de las sanciones disciplinarias a que haya lugar (inciso 3° 

del articulo 154 ibídem). 

 

Tercero: La amparada por pobre no estará obligada a prestar cauciones 

procesales, ni a pagar expensas, honorarios de auxiliares de la justicia u otros gastos de 

la actuación y no será condenado en costas en el presente asunto.  

 

Cuarto: Una vez posesionada la abogada de pobre designada, Secretaría reanude 

el término de subsanación que se suspendió con la solicitud aquí resuelta.  

 

Notifíquese, 

 

MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez 

 JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 167 

Hoy 07-12-2023    

El Secretario. 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Ref. Ejecución de la garantía mobiliaria por pago directo No. 2023-1002.  
    

Como la solicitud de terminación formulada por el apoderado del interesado 
(Pdf- 0010) se ajusta a derecho (artículo 2.2.2.4.1.31 del Decreto 1835 de 2015 y la 
Ley 1676 de 2013), se dispone:  

  
Primero. Terminar el asunto de la referencia, por prórroga en el plazo. 
    
Segundo. Ordenar el levantamiento de las medidas decretadas. Secretaría 

proceda de conformidad.  
   
Tercero. No hay lugar condenar en costas.   
  
Cuarto. Cumplido lo anterior, archívense las diligencias.  
 

 Notifíquese, 

 

MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 167 

Hoy 07-12-2023    

El Secretario. 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 

Rago/ 

 
 

 

 

 

mailto:cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Maria Jose Avila Paz

Juez

Juzgado Municipal

Civil 026

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cc30647cc11c26d9de6b703a7fed3f8f00ba80d384ea2e151d946a586f667595

Documento generado en 06/12/2023 10:20:26 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica




















































